
ACTADE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BARLOTTINI 
SA. CELEBRADA EL.OS DE ABRIL DEL 2017 

En Guayaquil alos cinco días del mes de Abril del dos mil diecisiete. A las 20 horas, se reúnen 
los Srs. Accionistas: Claudia María Peralta González; Lucia Theresa González Peralta; María 
1asisa González Marín; Nancy Pilar Oyola Padilla; y Juan Carlos González Rarzallo, 

En vista de que se encuentra representada enla Junta General la totalidad del capital social de 
ochocientos dólares, divididos en vetate mil acciones ordinaria de USD $ 004, y distribuidas a 
favor de Claudia María Peralta González 9.964 Acciones; Lucia Theresa González Peralta 9.964 
Acciones; Maria Luisa Gomález Marín 24 Acciones; Nancy Pila Oyola Padila24 Acciones y Juan 
Carlos González Barzallo 24 Acciones de conformidad a los artículos establecidos en los 
"estatutos sociales y 280 de la Ley de Compañías, os representantes resuelven unánimemente 
«constituirse en Junta General Ordinaria de Accionista con l objeto detratar el siguiente orden 
del ía: 

1. Conocimiento y apeotación de los informes del Gerente General y del Comisario ací como 
delos balance tales como: estado de situación financiera y estado de resultado integral 

correspondiente al ejercicio económico del 2016 de BARLOTTINI S.A. 
2- Transferir elsaldo dela cuenta "póntida de ejercicio 2012"con la cuenta "utilidades 

no distribuidas. 

“Antes de iniciara sesión de esta Convocatoria, los Señores Accionistas acuerdan nombrar como 
secretaría ad-hoc ala Sra Nancy Pilar Oyola Padilla 

Preside la sesión la Srta. Claudia María Peralta González y actúa como secretaría ad-hoc la Sra. 
Nancy Pila Oyola Padilla 
La presidencia dispone que previa ala instalación de la sesión la secretaría forme la lista de: 
asistentes de conformidad con lo dispuesto en elartículo 281 dea Ley de Compañías y constate 
la existencia del quórum legal 

Una vez que la secretaría cumplió con el mandato de la presidencia y la constatación de la 
concurrencia en a totalidad del capital socia, se pasó a conocer el orden del día. 

PRIMER PUNTO. Conocimiento y aprobación de los informes presentados por lara. Gerente 
General y de la Sra. Comisaria y en igual forma los análisis de los estados financieros, cuyos. 
resultados deben estar aplicados hajo las Normas Internacionales Financieras (NIF) 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016. 

La presidencia solicita que la secretaría proceda a dar lectura del Informe dela Comisaria y de 
Informe de Gerencia General. 

"Una vez analizados los informes anuales de la Gerencia General y del Comisario por el ejercicio 
económico 2016, los señores accionistas manifiestan no tener ninguna duda o preguntas al 
respecto, procediéndose a aprobar los infnrmos y los estados financieras por UNANIMIDAD. 
SEGUNDO PUNTO.- conocimiento y aprobación en lo referente a a transferencia de la cuenta 
"pérdida de ejercicio 2012" ala cuenta "utilidades no distribuidas”. 

Sobre este punto se APRUEBA por unanimidad y se realice en l ejercicio fiscal 2017.



 


